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DE LA PROVINCIA DE LEÚM 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lntga 1 » SrM. iOtaldM ; S M » -
«ultM rMibm lo* n t a u w » d«l B o u n * 
twtemsiipiaitt • ! dJxtrito, difpoadrta 

80 ¿t8 «JompUr en «A sitio da •o»-
t a i ' a n , donde p i t m u t M r i hu ta «1 XMi' 
to 4 l i £ ¿ m u o •igslent*. 

L«* S icn iaho« eaiduia <1« s o a n m r 
HH BOLKTINU «elMeíoudoi erdend*-
MuiU» |>wu ra «nniaduBWita, qn« ¿«tt-
tt 'nr iCeun* u d a «So. 

SE PUBiLiCA LOS LOMES, MIÉRCOLES V VSESSNES 

8« »tla«rib« «n 1» Coataduia da 1» Dipsteeión pnrincial, > soitro p«-
• i r t u t i M c n t a t í i . t o o i «1 I r iceatn , odio yae ta A ttzumtn y ijmrce 
paattai al añe, a loa paitíenlarM, pagada* ai •slieilai la cuEcripción. IAS 
pago* d« fsezm d* fia «apítal htxíu por libranza del Giro mutuo, adini-
véndoK adío nllo* en uui niaeripeionu da trimutree, j ñ s i w s e n t e por la 
traceidn da peaeta que reaolta. Laa nueripeione* atras&daa ae eobran 
eoc «nxaento proporcional. 

Lo» ATsutamieatoa da anta proTineia abomarin la nweripcioa con 
amgto * la ecoia inserta en eirenlar de la Comúidzt pmiseial , r.ntücnd» 
es Icanáneroa de « t a BOLP.TÍK de (oeha ÜOy 28de iieian'm: de iPOtj. 

Loa Jusgadoa mimieípales, ain di>tinei¿n, diex paaetae al aBo. 
Núne io i aneltoa Tainticmeo eínümcí de pM*t«. 

ADVERTgNCIA E U T Q R K L 

La» dtvite^ieicnw át l%$ *TitorÍü?.cíc8, «xcept-u )rjf qxt» 
Mfta * ¡2-JI''*ÍBÍ* d« part í so pobw, se ínaertr.ri-Q cll-
ftikima&'Wt «nimismc cuilqmer anuncio eoncen-icat» t i 
un i^ i e iir-iicaai qtta diainne d« Inn mignir-e; lo de ia-
U?4.\ «artisular prcfío al psgo odelau+ado d& 7*ÍDta 
téalisai;» ¿Ü jiwcíft por CÜ-C* iínoa de inBercioa. 

I/jp t a m f c i í * qn* hap.# «íeruncia I& circular da 1* 
Cojaitiláa proTtJieial, feeht 14 d« diciombre de 1905, «a 
tonvlüoiutfeniwjQ*rdo dala EiTmtacift: d« £0 tí#c*-
v¡,War< d i díeko iEe, j ?iiyjt <f«ular ha »:'tío ynYd* 
tarfa «a 1«4 iSoLiSTrNB* OVICULES ó* 80 y 22 dt IÍÍJÍMC-
!>r<í Ti* eftadA, «* sboaarAn con arroglo a la tarií\ cst tn 
%ik£lii»a&d«i BoutriNJ;; t< infarta. 

?RS3¡DEKC!A 
©SSL CONSEJO Dg MINISTROS 

S. M . «< RXY Don Alfonto XUI 
Ifá. O. O.), S. M . !E KBIÍIA Dofla 
Victoria EafioaJn y SS. AA. RR. •» 
ffiiicip* as> Asturias «Infante», con-
Mniíiin »'m novedad en I U Important* 
nbvi. 

D» Igual beneficio ditfratan I u 
§mtM panonai da la Aaguiia RM) 
PanrilU. 

(Baceta del día 20 de majo de 1917.) 

MINISTERIO 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS 

ARTES ( t ) 
Estatuto general del Magis
terio de Primera Enseñanza 

Art. 1S8. La primera pena po-
tlrA ser Impuesta por los Inspectores 
de Primera Enseñarza; la segunda, 
tercera y cuarta por la Dirección 
general, y las cuatro últimas por el 
Ministro de Instruccfón Pública. 

Para todas ellas, excepto la pri
mera, será preciso la formación de 
expediente gubernativo, y para las 
tres últimas Informe del Consejo de 
Instrucción Pública. 

Art. 189. La Inspección y las 
Secciones administrativas de Prime
ra Enseflanza, se abstendrán de re
tener haberes fuera de los casos 
previstos por la legislación; pero 
cuando exista notoria resistencia de 
los Maestros a cumplir órdenes de 
la Supprlcrldad, dnrán cuenta a la 
Dirección general del hecho, a fin 
de que ésta, sin carácter de pena, 
suspenda ci pego de medio haber 
del interesado hasta que haya cesa
do la cauta que la motivó, 

Art. 150. Sólo podrán sobre
seerse expedientes gubernativos por 
la Dirección general de Primera En
seflanza y por el Ministerio. 

Art. 151. Cuando un Maestro se 
haga incompatible con las Autorida
des y vecindario de un pueblo, la 
Junta local de Primera Enseflanza 

(I) Véase el BOLETÍN OnciAL del di» 
18 del corriente mes de mayo. 

se reunirá en pleno, acordando dar 
cuenta a la Inspección de Primera 
Enseflanza. Esta, si el acuerdo fuera 
unánime, girará visita, en e¡ término 
de un mes de la recepción de la de
nuncia, al pueblo, para la compro
bación de los hechos, y si conside
rase perjudicial la contli uación del 
Maestro en dicho pueblo a los Inte
reses de aquél o de la enseflanza, 
propondrá a la Superioridad, des
pués de oírle y de Incoar el oportu
no expediente, la declaración de In
compatibilidad. Esta se acordará por 
Real orden, previo informe del Con
sejo de Instrucción Pública, y sólo 
llevará consigo la obligación, por 
parte del Maestro, de pedir todas 
las Escuelas Vacantes en la provin
cia que se anuncien en el primereen-
curso de traslado que se celebre. 
Sólo en el caso de no cumplir el 
Maestro esta obligación, se le tras
ladará, en el mismo concurso, a la 
Escuela de mayor población de de
recho que quede desierta en la pro
vincia. 

Art. 152. A los efectos determi
nados en el articulo anterlcr, los 
Inspectores de Primera Enseflanza 
llevarán un registro de Incompatibi
lidades y darán cuenta a la Superio
ridad, dentro de la fecha de cada 
convocatoria, de los Maestros de su 
zona que deban ser trasladados. 

Art. 135. El traslado por incom
patibilidad no tendrá carácter de co
rrección, y se hsrá constar, como si 
se tratara de otro traslado volunta
rlo, en el expeálente personal y en 
la hoja de servicios de los intere
sados. 

Art. 134. Délas penas Impues
tas por la Dirección general, po
drán los Maestros recurrir, en el tér
mino de quince días, ante el Minis
tro de Instrucción Pública, el cual 
resolverá oyendo al Consejo de Ins
trucción Pública. 

Art. 135. Contra las resolucio
nes del Ministro en los expedientes, 
no cabe recurso alguno en Via gu
bernativa. 

CAPÍTULO XIV 
SDSTITÜCIONES 

Art. 136. Los Maestros Nacio
nales que sirven Escuelas en pro
piedad, cuenten diez año ; de servi
cios y no tengan sesenta de edad, 
podrán solicitar su suitltuc'ón, si se 

Imposibilitaren para la enseflanza. 
En caso de ceguera absoluta y de-

: mencla, con reclusión en un Manl-
: comió, no será preciso tiempo de-
: terminado para sustituirse, 
j A r l . 137. También podrán pedir 
i la sustitución de los Maestros los 
| Inspectores de Primera Enseflanza 

en las mismas condiciones. 
Art. 138. Los expedientes de 

sustitución serán Incoados por la 
Inspección de Primera Enseflanza, 
previa visita extraordinaria a la Es
cuela que sirva el interesado. 

Art. 139. Una vez reconocida 

Í)or la Inspección la conveniencia de 
a sustitución, se nombrarán por el 
Gobernador civil correspondiente, 
tres Médicos, uno de ellos forense, 
para que reconozcan al Maestro se
paradamente y expidan las oportu
nas certificaciones, que serán Visa
das por el Subdelegado de Medi
cina. 

Art. 140. En caso de disparidad 
de los Informes Médicos, será nece
sario oír el dictamen de la Real Aca
demia de Medicina. 

Art. 141 Todos los Informes Mé
dicos que han de figurar en estos ex
pedientes, se darán en la forma que 
previene ei número 3.° de la Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 
de 26 de marzo de 1868, y con su
jeción a las responsabilidades con
siguientes. 

Art. 142. Los expedientes de 
sustitución serán resueltos por Real 
orden, previo Informe del Consejo 
de Instrucción Pública. 

Art. 143. Los Maestros que des
pués de transcurrido un año de la 
sustitución, se consideren en condi
ciones de volver al ejercicio activo 
de la enseflanza, podrán solicitarlo. 
El expediente reunirá las mismas 
condiciones que el de sustitución. 

Art. 144. Los Maestros sustitui
dos, al cumplir los sesenta años de 
edad, y siempre que cuenten veinte 
de servicios, quedarán desde luego 
jubilados, siendo bajas en las nómi
nas de activo al dia siguiente de 
cumplir dicha edad. Para su clasifi
cación se seguirán Iguales reglas 
que para los Maestros que cumplan 
setenta años. Les que no tuviesen 
veinte años de servicios al cumplir 
los sesenta de edad, continuarán en 

¡ la situación de sustituidos hasta re-
' unir el Indicado tiempo, en cuyo mo

mento quedarán jubilados en las con
diciones anteriormente expuestas. 

Art. 145. Quedan suprimidos en 
absoluto los llamados periodos de 
observación. 

CAPITULO XV 
J U B I L A C I O N E S 

Art. 146. Los Maestros disfru
tarán los haberes pasivos que deter
minen las disposiciones vigentes. 

Art. 147. La jubliaclón será for
zosa a los setenta años de edad; 
discrecional del Ministro de Instruc
ción Pública desde los sesenta y 
cinco, y voluntarla desde los se
senta. 

Art. 148, Ningún Maestro jubi
lado cesará hasta su clasificación. A 
este efecto, la clasificación de los 
Msestro» s quienes corresponda 
la jubilación forzosa, será anterior 
al cumplimiento de los setenta años 
de edad. 

Para ello las Secciones adminis
trativas reclamarán al Interesado, al 
cumplir los sesenta y nueve años, los 
documentos necesarios para Instruir 
el expediente de clasificación, y re
mitirán ésta a la junta Centra! de 
Derechos Pasivos de Instrucción Pri
marla, que habrá de resolverlo antes 
del cumplimiento de los setenta años 
por el Maestro, 

Art. 149. SI el Maestro no hubie
se completado su expediente en los 
seis meses siguientes al día en que 
le fué reclamado, perderá el dere
cho concedido en el articulo ante
rior, cesando desde luego al cumplir 
los setenta años. 

CAPITULO XVI 
ESCALAFÓN G E N E R A L D E L M A G I S T E 

RIO 
Art. 150 A partir de la publica

ción de este Est&tuto, el escaíafón 
general del Magisterio se publicará 
blenalmente en forma de folleto, 
confeccionado por la Comisión or
ganizadora de! mismo. 

Art. 151. En el año que t¡o haya 
de publicarse el referido folleto, se 
insertarán en la Gaceta ¡fe Madrid, 
por la misma Comlsifln, las releclo-
nes, por provincias, de altas, bajas 
y alteraciones del escalafón. 

Art. 152. En los escalafones ble-
nales correspondientes a situacio
nes del Magisterio, posteriores a es
te Estatuto, se hará constar en cada 
categeria el número de plazas va-



:-er. • 

• r 

cantes para completar las plantillas 
correspondientes. 

Art. 155. La Comisión organiza
dora del escalafón, cuidará de llevar 
a: dfa el movimiento del mismo por 
medio de una organización adecuada 
y de los libros que sean necesarios. 

Art. 154. A los efectos determi
nados en el articulo anterior, se pu
blicarán por Real orden Instrucciones 
detalladas que fijen las formas de 
cumplir este servicio las Secciones 
Administrativas dePrlmera Enseñan
za, las cuales habrán de darle carác
ter preferente, considerándose como 
íl'aves las faltas que con 41 se rela
cionen. 

Art. 155. En lo sucesivo no po
drá hacerse reconocimiento de ser
vicios ni de derechos que puedan te
ner eficacia en el Escalafón o en su
cas 1 vos ascensos de los interesados 
sino por Real orden. 

CAPITULO XVII 
DIFERENCIAS POR RETRIBUCIONES 

Art. 156. A partir de la publica
ción de este Estatuto, se admitirán, 
durante un mes, cuantas peticiones 
de reconocimiento de diferencias 
por retribuciones se presenten justl-
flcedas a la Dirección general de Pri
mera Enseñanza. Una ver- transcu
rrida dicho plazo, se tendrán por ca
ducados los derechas de cuantos no 
hayan formulado reclamación, y no 
se dará curso a petición alguna que 
se frésente a tal objeto. 

CAPITULO XVUI 
DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 157. Todos los expedien
tes 4e peticiones de los Maestros, 
habrán de cursarse por conducto de 
las Secciones Administrativas dePrl
mera Enseñanza. Se exceptúan los 
gubernativos de apremio y de susti
tución, únicos que habrán de trami
tarse por los Inspectores, en los que 
tas Secciones no tendrán interven
ción alguna. 

Art. 158. Toda petición que no 
llegue al Ministerio por conducto de 
las Secciones de Primera Enseñan
za, quedará sin curso, excepto las 
que contengan quejas contra oqué-
¡iss por faltas de tramitación. Cual
quier Infracción t!e esta regla, dará 
¡„gjr a la nulidad de lo actuado. 

Art. 159. Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a 
is prevenido en este Estatuto. 

Art. 160. El Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes, o por 
delegación suva la Dirección general 
d'J Primera Enseñanza, dictarán las 
disposiciones necesarias para su eje
cución. 

A K T i C U L O S A D I C I O N A L E S 

1. " Las prescripciones de este 
Estatuto se aplicarán integramente 
dssde su publicación, con excepción 
de cuantos asuntos se hallen a Infor
me del Consejo de Instrucción Pú
blica, c eh trámite de resolución f i 
nal por el Ministro. 

2. ° Las reglas establecidas para 
los concursos generales de traslado, 
se aplicarán, desde luego, al que se 
«cuent re en tramitación, excepto 
a: 'o que se refiere a la fecha del 
aiuncio, Vacantes que comprenda y 
entrega de la Escuela. 

•3.• Los Tribunales de oposición 
rv.-brados antes de la publicación 
í<± este Estatuto, actuarán y cele
brarán los ejercidos con arreglo a 
:a legislación Vigente a la fecha de 
su nombramiento. 

4." Las Escuelas y plazas de 

Maestros de Secciones de nueva do. Al expedir estos documentos es-
creaclón en Madrid o Barcelona, se lamparán la nota de «Queda adver-
proveerán en Maestros cuyo sueldo tldo de la obligación de pasar la re
personal no sea inferior a 2.000 pe- ' vista anual en los meses da novlem-
setas. ! bre o diciembre, y se le impondrá 

5.° Con arreglo a los artículos ! la multa a que haya lugar, de 25 
14,19 y 28 de la ley Provincial, para i a 1.000 pesetas, si dejara de pre 
todos los asuntos de carácter adml- ' 
nlstratlvo encomendados por este 
Estatuto a las Secciones correspon
dientes, los Gobernadores civiles, 
en representación de eite Ministe
rio, desempeñarán la Jefatura Inme
diatamente superior de aquel ser
vicio, autorizando todas las resolu
ciones y acuerdos, a cuyo efecto 
despacharán con ellos los Jefes de 
dichas Secciones. 

6.° En todo lo relativo a la parte 
académica y pedagógica de la pri
mera enseñanza, los Rectores ejer
cerán la alta Inspección como Dele
gados del Ministro. 

Madrid, 12 de abril de 1917.— 
Aprobado por S. ÍA.—Julio Barell. 

¡a*at* del di» 1" da abril de 1817.) 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

R e t í a l a a n u a l 

CIRCULAR 
Excmo. Sr.: En vista del escrito 

que el Capitán General de la prime
ra Reglón dirigió a este Ministerio 
con fecha 16 de abril próximo pasa
do, dando cuenta de la extensa la
bor preparatoria q je requiere, en 
previsión de una movilización de re
servistas, cuando se desconocen sus 
residencias, en unos casos por ha
ber faltado a la revista anual, en 
otros por cambiar la residencia 
sin autorización, los individuos del 
Regimiento de Ferrocarriles, en par
ticular, y en general los de todo el 
Ejército, que han dejado de llenar 
estos requisitos; teniendo a la vez 
presente las actuales circunstancias 
con motivo de la guerra europea, 
que ha obligado a inmigrar a muchos 
individuos que resid/an en el extran
jero sin la debida autorización, y 
que por tal causa no hin pasado la 
revista anual de años pasados, y al 
objeto de 'que puedan legalizar su 
actual situación en el Ejército, el 
Rey (Q D. G.) se ha servido re
solver lo siguiente: 

1.° Se concede un plazo, que 
terminará en 31 de agosto próximo, 
para que todos los Individuos sujetos 
al servicio militar que hayan dej ido 

pasar la revista anual, puedan de . 
efectuarlo ante las autoridades y en 
la forma que determina el art. 14 de l TiT"". , . , . , . , , _ 

sentarse oportunamente todos ios 
años.» 

4. ° A los que están residiendo 
sin autorización en el punto donde 
se presenten a la revista anual, se 
les pasará la misma y serán autori
zados, en nombre de sus Jefes res
pectivos, para residir en la localidad 
en que se encuentren, dando cuenta 
en la primera quincena de septiembre 
a los de su procedencia, de los cam
bios de residencia efectuados y de 
los domicilios de los interesados. 

5. a Los residentes en el extran
jero pueden asimismo presentarse 
en el expresado plazo a pasar la re
vista anual, ante los Consulados de 
España en los países respectivos; 
pero para los cambios de residencia 
habrán de solicitarlo, por conducto 
de los expresados Cónsules, del Jefe 
del Cuerpo a que pertenezcan, a ex
cepción de los que residan en países 
beligerantes, que habrán de solici
tarlo de este Ministerio, por estar 
prohibida la marcha a los mismos, 
según se dispuso en Real orden de 
2 de junio de 1915 (D. O. núme
ro 121). 

6 ° Las expresadas autoridades 
consulares remitirán en todo el mes 
de septiembre a los Capitanes Ge
nerales de las Reglones, relación no
minal, con sujeción al formularlo 
núm. 9, que previene el art. 329 del 
Reglamento, de los Individuos pre
sentados a pasar (a revista anual 
ante las mismas. 

7.° Durante el mies de octubre 
remitirán los Capitanes Generales 
a este Ministerio, el resultado de 
esta ampliación, con las observacio
nes que estimen pertinentes, proce
diendo, a partir del 1.° de septiem
bre, a ampliar los preceptos de la 
Real orden-circular de 6 de diciem
bre del eño último (D. O. núm. 276). 

Es, al propio tiempo, la voluntad 
de S. M , se dé a esta circular la 
mayor publicidad posible, para que 
llegue a conocimiento de todos 
cuantos les Interesa y estén obliga
dos y encargados de cumplirla. 

De Real orden lo digo V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de \$\1.>-Agui
lera. 
Señor 

la vigente ley del Reclutamiento y 
del Reglamento para su aplicación, 
sin la responsabilidad que precep
túa el capitulo XXII de la misma 
y su Reglamento y la Real orden-
circular de 6 de diciembre último 
(D. O. núm. 276). 

2 ° Durante el expresado plazo % 
podrán proveerse de los documen- ! 
tos que acrediten su situación mili- \ 
tar, los que carezcan de ellos, sin jj 
incurrir en la penalidad establecida, \ 
y abonando sólo, al recibirlos, el im- J vil de esta provincia en el dia 30 del 
porte del impreso. \ mes de abril, a las diez, una sollci-

3.* Cuantas autoridades reciban \ tud de registro pidiendo 167 perte-
petlclón escrita solicitando algún do- j nenclas para la mina de hulla llama-
cumento militar para acreditar la si- ' da Rosita, sita en el paraje Costa-
tuaclón que el reclamante tiene en ' ñas, término de Peñadrada y otros, 
el Ejército, cursarán las instancias • Ayuntamiento de Páramo del Sil. 
directamente al Jefe del Cuerpo, i Hace la designación de las citadas 
Zona o Unidad de reserva a que el ¡ 167 pertinencias, en la forma sl-
indivlduo pertenezca, para que se . guíente, con arreglo al N . v.: 
les provea del documento solicita- . Se tunará como punto de partida 

M i N _ A S 

DSH JOSÉ R3VILLA T HAYA, 
I K G f f i n S & O ] B ! B D E L D I S T K ' . t O 

t l INSRO D K E S T A P R O V I N C I A . 
Hago saber: Que por D. Manuel 

Pereira Ríos, vecino de Cacabelos, 
se ha presentado en el Gobierno el 

la estaca 3.a de la mina «José-Fer
nando 2.°,» núm. 5.520, cuyo pun
to de partida sirvió también para 
la mina «Anuncia,» número 5.507, 
y de él se medirán 400 metros al 
O., colocando una estaca auxiliar; 
de ésta 200 al S.. la 1.*; de ésta 200 
al O., la 2 a; de ésta 400 al N . , la 
3.a; de ésta 100 al O., la 4.*; de és
ta 400 al N . , la 5 »; de ésta 100 al 
O., la 6 » ; 400 al N . , la 7.a; 100 al 
O., la 8 a; 400 al N . , la 9.a; 100 al 
O., la 10; 400 al N . , je 11; 103 al 
O., la 12:400 al N . , la 13; 100 al O., 
la 14; 400 al N . , la 15; 100 al O , la 
16; 300 al N . , la 17; 900 al E., la 
18, y de ésta con 2.900 al S., se lle
gará a la estaca auxiliar, quedando 
cerrado el perímetro de las pertenen
cias soliciíadas. 

Y hablando hecho constar «irte lr.« 
teiesodo tibe Ütno re&Uzado el da-
pósito prevenido por ¡a Ley, s» ha 
admitido fiichn «.-ilicitud pw dacreto 
del Sr. Gcbernadür, sin per juicio da 
tercero. 

Lo que se anundn por ¡retJSo daf 
presente edicto pi»ra ¡JÜÍ; *n si tér
mino de sesenta diss, COÍÍÍEÜOS de*-
d* ta fecha, puedan prnsenisr en al 
Gobierne civil sus oposiciones Ida 
que so consideraren con dirudio al 
todo o parto del terreno solicitado, 
«•aún previene el art. !?4 áe !a Ley. 

t i expediente tiene el núm. 5.572. 
León 7 de mayo de 1917.—y. 

Sevilla. 

Higo saber: Que por D. Mariano 
Moileda Garcés, vecino de León, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el día 30 del mes 
de abril, a las doce, una solicitud de 
registro pidiendo 21 pertenencias pa
ra la mina de hulla llamad] La Nove-
na, sita en el paraje Las Llamas de 
los Barriales délos Carrizales, térmi
no de El Otero, Ayuntamiento de Re-
nedo de Vatdetuejar. Hace la desig
nación de las citadas 21 pertenen
cias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la 1.a estaca de la mina «Octava,» y 
de él se medirán 200 metros al S., 
colocando la 1.a estaca; de ésta al O. 
300, la 2.a; de ésta 700 al N . , la 3.a; 
de ésta 300 al E., la 4.a, y de ésta 
con 500 al S., se llegará ui punto de 
partida, quedando cerrado el períme
tro de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se he ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta dias,contados desda 
su fecha, puedan presentir en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
íiegún previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.573. 
León 7 de mayo do ¡ B i t . » / . 

Sevilia. 

Hago saber: Que por D. Mariano 
Molleda Garcés, vecino de León, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el dia 50 del 

i mes de abril, a las doce, una solici
tud de registro pidiendo 24 perte
nencias oara la mina de tulla llama
da La Perla, sita en el paraje re
guero de Adoin, término de El Ote
ro, Ayuntamiento de Renedo de Vat
detuejar. Hace la designación de las 



-citadas 24 pertenencias, en la for
ma siguiente: 

Ss tomará como punto de partida 
la cruz de dos caminos que van con 
dirección: uno, para los prados del 
Airdofn, y otro, para los llanos de la 
majada de las Pardas, y de él se me
dirán 400 metros al N . , colocando la 
1.a estaca; de ésta al O. 600, la 2.a; 
de ésta 400 al S., la 3.a, y de ésta 
con 600 al E., se llegará al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de les pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio dal 
presente edicto para que on el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parto de) terreno solicitado, 
según previene e! art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.574. 
León 7 de mayo de 1917.—/ 

Rcvilía. 

Hago saber: Que por D. Ignacio 
García Fernández, Vecino de Ro-
zuelo, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 30 del mes de abril, a las doce, 
una solicitud de registro pidiendo 
20 pertenencias para la mina de hu
lla llamada María, sita en el paraje 
Campo de Villadlel, término de Ró

znelo, Ayuntamiento de Folgoso de 
la Ribera. Hace la designación de 
las citadas 20 pertenencias, en la 
forma siguiente, con arreglo al N . v.: 

Se tomará como punto de parti
da la fuente denominada Granizo, 
situada en dicho paraje, y de él se 
medirán al N . 100 metros, colocan
do la 1.a estaca; de és a al O. 1.000, 
la 2.a; de ésta al N . 200, la 3.a; de 
ésta al E. 1.000, la 4.a, y de ésta 
con 200 al S., se llegará a la 1.a, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por deaeto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta dlas.contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo c parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.575. 
León 7 de mayo de 1917.—/. 

Revilla. 

GOBIERNO MILITAR 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

A n m e l * 
Por disposición del Excmo. señor 

Capitán General de esta Reglón, 
quedan sin efecto cuantas disposi
ciones dictó relativas al pago de 
multas de los individuos que dejaron 

de pasar la revista anual de 1916, 
a los que se concede prórrogt para 
pasarla hasta fin de agosto de este 
año; debiendo tener presente, los 
que se hallen en este caso, que 
tendrán además que pasar nueva
mente dicha revista anual, en los me
ses de noviembre o diciembre del 
año actual, Incurriendo en responsa
bilidad si no lo cumplen. 

León 17 de mayo de 19I7.-=EI 
Teniente Coronel Jefe de E. M . , 
Secretarlo, Fernando Mestre. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Ose/a de Sajambre 

Continuando la ausencia por más 
de diez años de los mozos Máximo y 
Eleuterlo Rolz Laso, nuturales de 
Plmiango (Oviedo), hijos de Luciano 
y María, se anuncia al público por 
medio del presente edicto, a los 
efectos que determina el párrafo 
5." del art. 145 del Reglamento 
de 2 de diciembre de 1914, para la 
aplicación de la vigente ley de Re
clutamiento, y en virtud de expe
diente Incoado por esta Alcaldía a 
instancia del D. Luciano Roiz Alva-
rez, padre de los expresados ausen
tes, con el objeto de que continúe 
exceptuado del servicio en filas su 
hijo Fernando Rolz Laso, compren
dido en el reemplazo de 1916 y en el 
caso 1.a del art. 89 de la Ley, cuya 
excepción y ausencia alegó en el 
acto de la revisión de excepciones 
ante este Ayuntamiento el día 4 del 
actual. 

Las sellas de los expresados mo
zos, a l ausentarse, eran las s i -
giientes: 
Edad 14 y 16 años, respectiva

mente, estatura proporcionada a su 
edad, cara redonda, color bueno, 
nariz regular, ojos castaños, pela 
Idem, boca regular, barba nada; se
ñas particulares, ninguna. Su direc
ción al ausentarse, fué a Francia. 

Ose ja de Sajambre 24 de marzo 
de 1917.=EI Alcalde, Francisco D . 
Caneja. 

Alcaldía constitucional de 
Villasabariego 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes • 
los años 1915 y 1916, se hallan ex» 
puestas al público por espacio do 
quince días, para oír reclamaciones. 

Villasabariego 13 de mayo de 
1917.—21 Alcalde, luán Barón . 

JUZUADUS 
Cédula de citación 

Fuertes de la Arada (Guillermo), 
domiciliado últimamente en San 
Cristóbal de la Polantera, compare
cerá ante la Audiencia provincial de 
León los días 24y 25 de mayo actual, 
y hora da las diez de la mañana, con 
objeto de asistir como testigo a laa 
sesiones del juicio oral señalado en 
causa Instruida por el Juzgado de ln»-
trucclón de La Biñeza, por homici
dio, contra Oionislo Fuertes Llama
zares y dos más, vecinos de dicha 
pueblo de San Cristóbal. 

La Bañeza 14 de mayo de 1917.= 
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Número de fabricación de éste. 
Número de cilindros de que consta. 
Potencia del mismo, expresada en HP. 
Sistema de enfriamiento. 
Sistema de encendido. 
Sistema de avance. 
Sistema de engrase. 
Carburador. 
Sistema de arranque. 
Sistema de transmisión. 
Número de frenos y sus condiciones. 
Clase de suspensión. 
Capacidad del depósito de combustible, expresada en l i 

tros. 
Dimensiones de las cubiertas,- en mm. 
Aparatos de aviso. 
Hem de alumbrado y su clase. 
Peso en orden de marcha, expresado en kilogramos. 
Carrocería latera! (side-car) o plataforma: 
Marca de ésta. 
Forma. 
Número de asientos. 
Peso en Idlog'amos. 
Art. 6.* En caso deque el Gobernador civil no conside

rase satisfactorio el resultado del reconocimiento o de las 
pruebas, o de negarse a verificarlo e) Interesado, podrá éste 
recurrir en alzada a la Dirección general de Obras Públicas. 

Certificado de aptitud 
Art. 7 ° Nadie podrá conducir un automóvil o motociclo si 

no posee un permiso expedido por el Gobernador civil de la 
provincia en que tenga su domicilio. Con tal objeto, dicha Au
toridad comisionará a! Ingeniero citado en el art. 4.°, a fin de 
que examine los antecedentes y documentos referentes a la 
aptitud del Interesado, haciéndole las preguntas y sometién
dole a las pruebas que considere necesarias. 

En su vista, el Gobernador civil, después de llenos los re
quisitos que más adelántese detallan, otorgará o no el per
miso solicitado, entendiéndose, en caso sflrmativo, que este 
permiso no exime a su titular de la responsabilidad personal 
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vehículo, estarán agrupados de manera que el conductor pue
da manejarlos sin dejar de vigilar la vía. No deberán tener 
ninguna pieza que estorbe para ej vcer la vigilancia necesa
ria. Los aparatos indicadores que el conductor deba consul
tar, estarán a la vista, y durante la noche convenientemente 
alumbrados. 

d) Los aparatos de dirección serán robustos y permitirán 
girar al vehículo con facilidad y seguridad. 

e) Deberá estar provisto, por lo menos, da dos sistemas 
de frenos, Independientes uno del otro; cada uno de dichas 
frenos habrá de ser lo suficientemente enérgico para, por sf 
sólo, detener la marcha del vehículo. Uno de dichos frenos 
debeiá accionar sobre las ruedas motrices rápidamente, y en 
forma tal, que detenga la rotación de éstas; la acción de este 
freno deberá efectuarse sobre las ruedas o sobre tambores 
solidarlos de éstas. 

f) Los automóviles destinados al transporte de mercan
cías o materiales o al servicio público de vfajerosy que puedan 
transportar más de seis pasajeros a la Vez, deberán tener un 
mecanismo que pueda impedir, aun en pendientes fuertes, 
que el vehículo pueda moverse hiela atrás en el caso de que 
uno de los frenos dejase de funcionar. 

g) Los automóviles cuyo peso exceda de 250 kilogramos, 
deberán tener un mecanismo que permita la marcha del ve
hículo hacia atrás, a Voluntad del conductor. 

h) Deberá hallarse provisto de una bocina de sonido gra
ve en sus frentes, y de los faroles que se especifican más 
adelante. 

Motociclos 
Para qae pueda autorizarse la circulación de un motociclo, 

deberá reunir éste las condiciones exigidas por los apartados 
a), b) y c) que preceden, y además las siguientes: 

i) Deberá hallarse provisto, por lo menos, de un freno, 
que accione sobre la rueda o ruedas motrices con tal energía 
que detenga o atenúe la acción del motor. 

j) Asimismo deberá hallarse provisto de una bocina de 
sonido grave y de un faro! que, durante la nochí, además de 
señalar su presencia, deberá alumbrarla placa delantera de 
matricula. 



El Staeierlo judicial, Anetlo Gar
ete. 
Don Adolfo Garda González, Juez 

de Initrucción de « t e partido de 
Sahegún. 
Htgo saber: Que el dia 29 del ac

tual, a las dece, tendrá lugar en la 
•ala de atdiencia de este Juzgado, 
el sorteo prevenido para la designa
ción de la Junta de partido que ha de 
« t e n d e r en la tormaclón de las listas 
4e jurados, conforme a lo dispuesto 
• n ta Ley de 20 de abril de 1888. 

Lo que se hace público por medio 
del presente edicto, que se Insertará 
en el Boi ETIN OFICIAL de la provin
cia, conforme a lo prevenido en el 
•rtícnlo 31 de dicha Ley. 

Dado en Sehagún a 16 de m y o de 
1917.—Adolfo G. Gonzá l ez .— 
D . S. O., Lic. Mallas Garda. 

ANUNCIOS OFICIALES 
4.° DEPÓSITO 

DE CABALLOS SEMENTALES 
A ñ ó n e l o 

Ordenada per el Excmo. Sr. Di
rector general de Cria Caballar y 
Remonta, ta compra de «bellos se-
«en te les prra el Estado, desde el 
¿ a de hoy queda abierta dicha cem-
pra en el local que ocupa este De-

Íóstto, teces los días laborables, de 
is cree a les trece, bajo !as condi

ciones siguientes: 
Tener por lo menos tres silos pa

la su adquisición y reunir además 
todas les condiciones de sementales. 

León 16 de mayo de 1917.—El 
Coronel, Cortés. 

T(¡RUINO 1UMCIPAI DE TALDIRAS 
Débitos de derechos reales 

Don Juan Estébanez Blanco. Auxi
liar de la Recaudación de Contri
buciones de esta provincia y Zona 
de Valencia de Don Juan. 
Hago saber: Que en ei expedien

te que instruyo centra D." Celestina 
Blanco Ovejero, D." Primitiva Cua
drado Gómez, D." Paz Blanco Cua
drado, D.» Luisa Blanco Cuadrado, 
D. Carlos Blanco Cuadrado y don 
Jesús Blanco Cuadrado, por débitos 
de derechos reales, se na dictado 
con fecha 12 del corriente, la si
guiente 

tProvideneia.'mtio habiendo sa
tisfecho D * Celestina Blanco Ove
jero, D.* Primitiva Cuadrado Gó
mez, D * Paz Blanco Cuadrado, don 
Carlos Blanco Cuadrado y D. Jesús 
Blanco Cuadrado, sus descubiertos, 
que se les tienen reclamados en 
este expediente, ni pedido realizarse 
los mismos por el embargo y Venta 
de bienes muebles y semovientes,se 
acuerda la enajenación de tos inmue
bles pertenecientes a dichos deudo
res, cuyo acto te verificará bajo mi 
presidencia el día 31 de los corrien
tes y hora de las doce de la maBana, 
en la Recaudación de Contribucio
nes, siendo posturas admisibles en 
la subasta, les que cubran las dos 
terceras partes del importe de la ca
pitalización. 

Noilf iquese esta providencia a tos 
referidos deudores y al acreedor o 
acreedores hipotecarios, en su caso, 
y andnclese al púb.lco por edictos 
en la Casa-Ayuntamiento y en el 
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Lo que hago público por medio 

del presente anuncio; advlrtlendo 
para conocimiento de los que de
seen tomar parte en la subasta anun
ciada, que ésta se celebrará en el 
local, día y hora que expresa dicha 
providencia, y que se establecen las 
siguientes condiciones, en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 95 
de la Instrucción de 26 abril del900: 

1.* Que los Menea trabados, a 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son loa comprendidos en la siguien
te relación: 

Una tierra, hoy huerta, al camino 
de Gordondllo, en dos pedazos: uno 
de SO áreas y 30 centiáreas, o sea 
6 heminas, que linda O., con tierra 
de herederos de D. Ciríaco Váz
quez; M . , con tierra de D. Domin
io Blanco; P., con el rio Cea, y N. , 
con el camino de Gordondllo, y otra 
pedazo de 12 áreas y 58 centiáreas, 
o sea hemica y media, que linda O. 
y N . , con otra de herederos de don 
Clriano Vázquez; M . , otra de don 
Tirso Pérez, y P., otra de Cayetano 
Estébanez; valorada para la subasta, 
en 579 pesetas. 

Otra tierra, a) camino de Rloseco, 
hace una hectárea. 21 áreas y seis 
centiáreas, la divide el camino: linda 
O., con su partija de Pablo Blanco; 
M . , con otra de Eulogio Rodríguez; 
P., otra de Isaac Morilla, y N . , otra 
de Juan Macho; valorada para la su
basta en 5f 3 pesetas y 36 céntimos; y 

Otra tierra, a la Granja, que hace 
41 áreas y 92 centiáreas, que linda 
O., con su partija de Cándida Blan

co; M . , con el rio Viejo; P., con. 
tierra de D. Francisco Burón. y N . , 
con otra de D. Cayetano Estébanez, 
valorada para la subasta en 293 pe
setas y 40 céntimos. Las tres fincas 
radican en este término municipal.' 

2. * Que los deudores o sus cau
sa habientes, y los acreedores, en su 
caso, pueden librar tes fincas hasta 
el momento de celebrar la subasta, 
pagando el principal, recargos, die
tas, costas y demás gastos del pro
cedimiento. 

3. a Que los títulos de propiedad 
están de manifiesto en esta Ofldna 
hasta el día de la celebración de 
aquel acto, y que los lidiadores de
berán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningún otro 

4. a Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subas
ta, que los lldtadcres depositen pre
viamente en la mesa de la presiden
cia, el 5 por 100 del valor liquido de 
las bienes que Intenten rematar. 

5. a Que es obligación del rema
tante entregar en ei acto la diferen
cia entre el Importe del depósito 
constituido y precio de adjudica
ción; y 

6. a Que si hecha ésta no pudie
ra ultimarse la venta por negarse el 
adjudicatacio a la entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida 
del depósito, que Ingresará en la 
caja del Tesoro público. 

Valderas a 14 de mayo de 1917.— 
Juan Estébanez.—V.0 B.°: El Arren
datario, Pascual de Juan Fiórez. 

Imp. de la Diputación provincial 
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Reconocimiento y matrícula 
Art. 4.° Ningún vehículo de tracción mecánica podrá ser 

puesto en circulación, bajo ningún pretexto, sin que previa
mente haya sido reconocido, autorizada su circulación y sin 
estar provisto de sus correspondientes placas de matilculas. 

Para obtener el reconocimiento de un automóvil o moto
ciclo, su propietario dirigirá al Gobernador civil de la provin
cia en que tenga su residencia, una instancia acompañada 
de la nota descriptiva del vehículo correspondiente, con arre
glo al modelo que se detalla más adelante. 

Si el vehículo fuese de fabricación extranjera, deberá scom-
ptftar, además, una certificación del adeudo correspondiente, 
expedida por la Aduana importadora, del coche automóvil 
cuya Inscripción se solicite, y que justifique la percepción de 
los derechos del Tesoro. Teniendo en cuenta que existen ca
rruajes de marca española cuyas piezas, en su totalidad o en 
parte, son extranjeras, para su montaje en España o para ia 
construcción de automóviles completos, cuando se solicite el 
reconocimiento y matricula de estos coches, en iug.or de 
acompañar la certificación que se menciona en el párrufo an
terior, se acompañará una declaración jurada expedida por la 
Casa constructora nacional y que haya montado el coche, en 
la que se hsga constar aquella circunstancia. Tanto la certifi
cación, en su caso, como la declaración jurada, se presenta
rán accmpsñsdas de un duplicado, que se unirá al expediente 
después de cotejado, devolviéndose ei original debidamente 
anotado y sellado, para que en nlr gún caso pueda Volver a 
Utilizarse. 

El Gobernador civil comisionará al Ingeniero, nombrado al 
efecto, para que examine la referida instancia, compruebe les 
datos cuministrados y someta al Vehículo a las pruebas y en
sayos que considere precisos, con objeto de cerciorarse de 
si reúne o no las condiciones expresadas en el articulo 3.* 

El Ingeniero encargado de llevara cabo la comprobación y 
pruebas, una vez efectuadas éstos, extenderá un acta, que 
remitirá a la Jefatura de Obras Públicas, por si ésta tuviere 
alguna cbseivación espedel que hacer. SI ei resultado fuete 
satis freterio y la Jefatura en cuestión no pone obstáculo a la 
circulación del Vehicuio, el Gobernsdcr civil expedirá al inte-
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resado un certificado del reconocimiento, cuyo certificado 
servirá de permiso de circulación, quedando ésta de hecho 
autorizada en España por todas las vfas mencionadas en el 
articulo 1.°, sujetándose a las prescripciones de este Regla
mento, a las generales que se dicten por la Dirección general 
de Obras Públicas ya las especiales que puedan regir transi
toriamente, en consideración al estado excepcional de alguna 
de las vías públicas u obras de arte. 

Art. 5.° La nota descriptiva a que se hace referencia en 
el artículo precedente, deberá facilitar los datos siguientes: 

A) Para los automóviles: 
Nombre del constructor. 
Clase del motor. 
Número de fabricación de éste. 
Número de cilindros de que consta. 
Potencia del mir.mo, expresada en HP. 
Clase de transmisión. 
Número de velocidades. 
Número de frenos y sus condiciones. 
Distancia entre ejes. 
Ancho de vía. 
Longitud total del cochs. 
Espacio disponible para la carrocería, con las dos dimen-. 

slones siguientes: 
Longitud desde el salpicadero hasta el final del bastidor. 
Ancho de este último. 
Capacidad del depósito de combustible, expresada en l i 

tros. 
Dimensiones de las cubiertas o neumáticos anteriores, 

en mm. 
Idem Id. posteriores, en mm. 
Clase de ruedas. 
Forma del carruaje. 
Número total de asientos. 
Peso total en orden de marcha. 
Aparatos de aviso. 
Nombre, apellidos y señas del domicilio del propietario. 
B) Para los motociclos: 
Marca del motociclo. 
Clase del motor (expresando si tiene o no válvulas). 


